
  

  

Guavaquil Abril de 1.998 

Señores 

dute General Orainene de Accionistas: 
DULCES DE GUAYAQUIL, DUGUIL SÁ 

ciudad - 

De mis consideraciones: 

De conformidad con Jo afspuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías y 

en mi caldad de Comisaro Principal cúmpleme infonmer que ' s 
adiinistradores de le Cor porta fen ecetedo les normas fegale 
estelulalles y reglamentarias en le eleboración de Balances, Estado do 
Pérdidas 4 Ganandas y0 demás anexos, habiendo brindado la colaboración 

necesaría en la revisión de fos Estados Financieros, asf como para el 

cumplimiento Que Se ha dedo a las ponnas de la disposición legal antes 

citada. Gue los procedimientos empleados son Jos universalmente ac eptados 
y que les cifras consignadas en el Balance presentado al término del ejercicio 
1.996, reflejan la real situación de la empresa, por lo que puede gozar de 
confiabilidad 

Considero que ja correspondencia, Boro de actes de Je General y ds 
cireciono, Sbro de acciones y accionistas, compr aporte 5 y fbros de 

contabilidad se lleven y conservan de confomidad con la disposiciones 

Las principales modiicaciones con relación al ejercicio anterior, en los 
es 
us indicadores econóniico. 

El total de Activos y Pasivos se han mantenido al finalizar el año 

precedente. 

No existen comenteros que hacerse en relación e le Junta General de 

Accionistas y no se han exigido que sea, pes ¡didas garantes por parte de los 

administradores y el Estado de Pér didas á Ganancias reñeja fa verdadera 
situación económico de la Compañía. 
Es toco cuanto puedo informar, en honor a la verdad 

Atentamente, 

 


